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CAPITULO 1 

BREVE HISTORIA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE SAN MARCOS 

La Historia de Derecho en la facultad más antigua de «Indias», Tierra Fim1e e Islas 
del Mar Océano» comienza tomando el derecho Romano como base histórica, con la 
enseñanza de diversos cursos que tratan aspectos históricos de iniciación en las mis­
mas vísperas o prima de leyes o en las Instituciones o el Digesto, a partir de la funda­
ción de la ciudad el 21 de abril del 753, y durante más de 27 siglos teniendo en cuanta 
el derecho arcaico de la Roma cuna de las Leyes y madre del derecho, según el hermo­
so título de la monografía de Eduardo Riccobono. 
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Ini ciada en San Ma rcos desde su fundac ión en 155 1. La histori a de nuestra Facultad 
y de los es tud ios de derec ho se in ic ió e l l :2 de 111ayo de 155 1, co1110 lo reconocen entre 
otro Anto nio de la Ca lancha. A nw nio de Leó n Pine lo. El doctor Ugarte del Pino ha 
segu ido la tradición de maestros como Jeró ni1110 López Guarnido de la cátedra de 
« Vísp eras de Leyes » y de Franc isco de León Garav ito, de « Instituta», de Vicente 
Mora les Duáre z. 

José Dávila Co ndem arin (Truj ill o 1799 - Lim a 19882): Erudito y político. Interrum­
pió s us est udi os de ley es en Sa n Marcos pa ra unir se en Pisco a la Expedición Liberta­
dor , s iendo adscrito a la Secretaría de Sa n Ma rtín ( 1820). Participó en la suscripción 
de l Acta de la Independ enc ia y es tu\ o en la proc lamación. Reanudó sus estudios y 
optó e l grado de doc tor en Juri sprud enc ia ( 1836) , Oficia l Mayor del Ministerio de 
RR.EE ( 1843 - 1845 ). Mini stro de Go bierno Instrucc ión Pública y Beneficencia(1847 
- 1849 R. Cast illa). Decano de l CA L (acc identa l111 ente en 1847, por elección 1848), 
Rector de la UN MS M ( 18-15 - 1857). Des de 1858 a 1860 se estableció en Turín como 
enc argado de negoci os pl enip o tenci ario ante e l re in o de Cerdeiia. José Dávila Con­
demarín , fue un gran hum anista y patri ota. en su bosqu ejo histórico sobre la Univer­
s idad « Bosq uejo Hi stó rico de la fund ació n. prog reso y actual estado de la Universidad 
Mayor de Sa n Marco s» ( 185-1 ). José Dáv il a Cond ernarin (Ob ras) Formó una bibliote­
ca a la cual debió su fam a de erud ito: y en e lla destacaron los impresos peruano, así 
co1110 un a especial cerva mo fi I ia . .. . Pub licó « Bosquejo histórico de la fundación, pro­
greso y actua l estado de la uni ve rs idad Mayo r de San Marcos» ( 1854 ); «narración de 
la fiesta co n qu e e l monasteri o de Monjas conc ebida s de Lima solemnizó la defini­
c ió n dogmátic a de la Inm aculada Co ncepc ión (Tur ín 1858) , Cenni Stona, geograficie 
del Perú (T urín 1860): La Sem ana Sa nta en roma( 1869). Murió el 10/0 1/1882. 

Pedro Gá lve z, e l pr imer Decano de la estructura fac ultat iva, quien sostuvo principios 
lib era les y s iguiendo las ense11 anzas de Herrera ree mplazó a «Heinecio» por Ahrens 
y so stuvo el pr inc ip io de la so beranía popu lar corno fuente de toda autoridad contra el 
principio de la Sob eranía de la inte ligencia de fendida por su maestro», encontrando 
en Pedro Gá lvez «no podemos de_j ar de descubrir en el legado de l racionalismo que se 
había debido en nu estra v iej a Uni ve rsidad desde e l s ig lo XV III» pero luego hay en 
Pedro G á lvez lo que en Fra nc ia de 1968 . es cribiera Louis Althusser, una «revolución 
teó ric a» y «corte episé mol óg ico» . 

Só lo cua nd o Pedro Gá lvez aparec e al lado de su hermano José defendiendo las teorías 
co rrecc iona listas en materia de Derecho Pena l es que podemos hablar del revolucio­
nario, pero no cuando se le prese nta corno tran s fo rmación del estudio del Derecho 
Na tural , seg ún « Las teo rías rac iona listas de Ah rens » por cuanto el traductor de Ahrens 
e inc luso su in troduc tor en nu es tro medio fue su maestro Barto lomé Herrera». 
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En 1876, en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, se inician los estudios 
orgánicos, siste máticos y como disciplina autónoma de la Historia del Derecho Perua­
no , la cual fue desdoblada de la cátedra de Derecho Romano, complementada luego 
por la Historia General del derecho , obra cuyo mérito correspondió al historiador del 
Derecho don Román Alzamora y a su asistente don Ricardo Aranda, con una orienta­
ción en la línea clásica de la historia y de un derecho no reducido a lo meramente 
exegét ico, buscando estudiar al derecho en sus instituciones, con influencia de la 
Escue la Histórica del Derecho y posiblemente de Jean Marie Portalis, para quien la 
histo ria es la fís ica de la legislación. Decía Portalis: «interroguemos la historia, ella 
es la física experimental de la legis lación»46 

La obra de Rom án Alzamora es continuada por José Antonio Barrenechea, Víctor 
Maúrtua , Manu el Vicente Villarán y especialmente por José Basadre, desde 1927 al 
egresa r de la facultad de Derecho (Promoción 1927) hasta 1958. 

Mario Alzamora estudió e investigó sobre la obra y la enseñanza de su paisano el 
doctor Jos é Silva Santistevan , quien en 1858, como lo recuerda en su «Filosofía del 
Derecho en el Perú», fue catedrático de Filosofía del derecho en San Marcos, intro­
duciendo el positivismo. 

El estudi ante de derecho , desde antes del IV Centenario, se formaba previamente en 
los Estudios Genera les-Letras , conocido como Pre-Derecho, Integrado, Cultura Ge­
neral y luego Ciclo Básico , que se fue integrando a sus propias Facultades, en nuestro 
caso la Facultad de Derecho. 

La Identidad formativa en las décadas posteriores a 195 1 se iniciaba para Derecho, en 
los estudios de Pre-derec ho en la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, que inte­
graba a Psicolo gía , Ciencias Socia les en salones de gran alumnado e inolvidable pa­
rábola vital. 

Pen samos co n e l paso de los años que fue un estación importante, insuperable para 
poder ten er un a formación humanística y no solamente técnica. En todo caso que 
tod a técnica es aplicación de la ciencia, y la ciencia es orientada por la filosofía. 

46 Citados por Sebastían Soler en «La interpretación de la Ley« Editorial Ariel. Barcelona 
S.A. 1966, página 98. 
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CAP IT ULO 11 

EL A\IBIE:\T E l 'i\lVERSITARIO IH C IA 1951 

El sábado 8 de diciembre de 195 I. en la ses ión so lemne en e l histórico General del 
Convento de Santo Domingo . nuestro Decano de Derecho doctor Emilio F. Valverde 
al inaugurar el Congre so Internacional de Juristas , dijo: «Si las leyes pasan, el Dere­
cho es eterno , en cuanto puede se rlo la cultura humana. Una ciencia del Derecho, en 
el sentido más elevado , subsiste so lamente en tanto que en sus estudios científicos y 
filosóficos , como comentario. la interpretac ión y la aplicación de los preceptos lega­
les sepa mantener sobre le polvo impuro y frágil de la rea lidad circundante, el contac­
to con la inmortal idea de justicia »H_ 

Tomamos el 12 de mayo de I 951 como día del cuatricentenario de nuestra Universi­
dad. San Marcos, como primada de América, a la manera de Hegel, inicia una nueva 
época de reflexión y sabiduría I lega ndo a nuestro s días para formar académica y profe­
sionalmente abogados y otros profe sionales no sólo competitivos sino con una eleva­
da ética y patriotismo , para cumplir con nue stro destino histórico y prodigamos en la 
inmensidad de los siglos pues » si honrar a un maestro , por su esfuerzo singular, cons­
tituye una manifestación de elevada conducta espiritual, rendir homenaje al trabajo 
de sucesivas generaciones es una s igno de vitalidad , de compresión y tolerancia. San 
Marcos fue escenario de dond e irradió el pensamiento hablado y escrito, siempre con 
el anhelo de servir a los hombr es diseminados en las tierras del Nuevo Mundo»48. 

Cuando Hermogeniano escribió «todo el fundamento del Derecho está en el hombre 
sintetizada un criterio ya ex presado claramente por los presocráticos , Protágoras, 
Trasímaco , etc. Fue también en un luga r cercano a Roma , cuando Pico Della Mirandola 
sostuvo a contracorri ente de la escolástica que el hombre era el centro de la obra 
divina: «magnum miraculum est horno ». En la oración De hominis dignitate , plantea 
que el hombre es un gran 111 i la gro porque al contrario de los otros seres que pertene­
cen a un naturaleza dominad a por el determinismo, el hombr e es capaz de decidir su 
propia suerte y ser artífice de él mismo. 

El humanismo sin embargo a pesar de su fundamentación universalista tuvo una 
aplicación estamental , hast a su universali zación con la Declaración Francesa: Decla­
ración de los Derecho s del Hombre y del ciudadano del 26 de agosto de 1789, por la 

47 (En: Revista de la Facultad de Derecho y Ciencia Políticas. UNMSM. 1952, pagina 38). 
48 (Luis Antonio Eguiguren. La Uni versielad Nacional Mayor de San Marcos. IV Centenario de 

la Fundación ele la Uni versielael Real y Pontificia y ele su vigorosa continuidad histórica. 12 
de Mayo de 1551. Lima - Perú. página 18). 
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Asamblea Legislativa de Francia tal como lo acredita brillantemente el historiador de 
la Universidad de Barcelona Nazario Gonzáles en su obra Los Derechos Humanos 
en la Historia. 

En 1951 , al cumplirse e l VI Centenario de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos , el clima era Post Segunda Guerra Mundial , se había iniciado ya la Guerra de 
Corea , los recuerdos de la GuerTa Civil Española se mantenían todavía frescos y la 
persecución del Pa11ido fundado por Víctor Raúl Haya de la Torre junto a la proscrip­
ción del Rector de la Universidad doctor Luis Alberto Sánchez, eran los hechos más 
destacados del acontecer nacional e internacional , mientras que, por otro lado, la De­
claración Universal de los Derechos Humanos en diversas ediciones, era mencionada 
en los corrillos universitarios , en torno a la pileta del patio de Derecho o en las gradas 
del segundo piso, en la puerta de Ciencias, de Letras o de Economías y Comerciales. 

La generación del 50 en Derecho par1icipaba de la bohemia literaria y política en 
torno al bar Palermo , el Palais Concert de los días de la dictadura de Odría, hasta el 
terremoto del 3 I de mayo de 1970, un lugar que era centro de conversación, similar a 
]a Catedral que describe Vargas Llosa en una de sus novelas más memorables. Los 
temas sobre e l Estado y Derecho , sobre lo jurídico u lo social, ocuparon en las noches 
del Palermo , un espacio para su tratamiento por los entendidos y ama tours de la polí­
tica, que buscaban contrastar las ideas expuestas por el jurista Hans Kelsen en la Teo­
ría Pura del derecho de 1934 y la Teoría General del Estado, con los criterios socialis­
tas sobre le Estado y el Derecho , mientras que por todo terciaban en el debate ideas en 
base a las clases expuestas por e l profesor Daría Herrera Paulsen quien tomaba los 
criterios neotomistas expuestos ya desde entonces por Don Mario Alzamora Valdez. 

En J 950 , había expuestos ya su tesis el joven bachiller Carlos Fernández Sessarego, 
publicada 37 aiios después en «El Derecho como libe11ad». 

CA PITULO 111 

LA FORMACIÓN ACADÉM ICA PROFESIO NA L INTE GRAL DEL ALUMNO DE DERECHO EN EL CICLO 

DE ESTUDIOS GENERALES El'i LA FACULTAD DE LETRAS Y CIENCIA HUNAMA S. 

Nuestros profesores sanmarquinos allá por los de 1951 fueron los insignes e ilustres 
maestros, quienes como pastor es conduciendo a sus ovejas , nos guiaron por los sen­
deros de la brillante sabiduría universitaria. Algunos de estos fueron: 

Ella Dumbar Temple 
Las Instituciones Jurídicas Peruanas de la doctora El la Dumbar temple y su asistente 
el doctor Federico Geng Delgado-posteriormente catedrático de Instituciones Jurídi-
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cas Peruanas y también de Hi storia de l Derecho Peruano en nuestra facultad - nos 
enseñaron a querer e l pasado peruano , e l or ige n de la cultura peruana . Ella Dunbar 
Temple , en su curso y en múltiples trabajos resaltó la posición rectora de nuestra 
Universidad en América. 

Casado con otro amante del Perú y de sus quipus , el doctor Carlos Radicatti, natural 
de Millán- Italia , catedrático de nuestra Facultad de Letras y Ciencias Humanas. Ella 
Dumbar Temple tiene una obra: La Univ ers idad de San Marcos en el proceso de la 
emancipación peruana , aparec ida en la Colección Documental del Independencia del 
Perú , en una separata publicada por la Uni vers idad en homenaje al Sesquicentenario 
del Independencia del Perú ( 1974). 

También hizo la inv estigación, la compilación , e l prólogo y el cuidado de la edición 
del Libro de Posesion es de Cátedras y Ac tos Académicos 1789-1826 . Grados y Bachi­
lleres en Cánones y Leyes. Grados de Abo gados, entre tres volúmenes y como noveno 
tomo de la monum ental obra : La Universidad , escrita por varios maestros. 

La doctora Temple , primero en letras y luego en la Facultad de Derecho Y Ciencia 
Política nos formó académica y profesionalmente , en le amor y orgullo hacia nuestro 
ance stro , en el amor hacia e l a lm a Mater , así cuando abundaba en la explicación del 
origen ayllu , del origen de la comunidad de marca o de a ldea, del aporte del Derecho 
Inca , de las Institucion es Virreynales , es digno de mencionar la insuperable e inolvi­
dable formación del futuro abogado en los años de Cultura General Pre-Derecho, en · 
la ant igua Facultad de Letras y C ienci as Hum anas, de la que alcancé a formar parte 

como a lumno integrant e de su Consejo de Facultad histórico~9. 

Raúl Porras Barrenechea 
En los años 50 hasta 58, luci ó s u mag isterio Raúl Porras Barrenechea con sus Cronis­
tas de la Conquista y sus Fuentes Hi stóric as Peruanas o sus también reconocida His­
toria de los Límit es del Perú. Es import ante su participación como Canciller en agos­
to de 1960 , en defensa del Derecho Int e rn ac ional. La obra del más grande catedrá­
tico de todos los tiempos , es clave para abo rd ar la Histor ia de l Derecho Peruano. 

En sus Fuentes e Instituciones , conocí sobre Raúl Porras Barrenechea por intermedio 
de don Jorge Puccin e lli Converso , quien ge nerosos con sus alumnos me obsequió mu­
chas veces sus libro s, as í como los del gra n historia dor sanm arq uino don Jorge Basadre. 

49 Pre s idio por su Decano e l doctor Augus to Tamayo Vargas y de manera interina por el doctor 
Jo sé Jiméne z Borja. A lber to Tauro del Pino con la ense 11anza de la Historia Universal base 
para e l es tudio clás ico y c ientífico de l Derec ho y la C ienci~ Política . con método rig~roso. 
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A comienzos de los años 70 , fui presentado en el Instituto Raúl Porras Barrenechea 
ante el doctor Basadre, una tarde en que el intelectual italiano Robe11o Paoli dio una 
conferencia y quedó_ como un recuerdo imperecedero que agradeceré por siempre a 
don Jorge Puccmelli Converso . Para quien ha leído que la experienc ia también es 
fuente del Derecho y de su historia, se confirma lo aprendido en el alma Mater y creo 
que ha sido la constante histórica para proyectarnos al a lma frater, que es el Colegio 
de Abogados de Lima, próximo a ce lebrar el Bicentenario de su fu ndación, pues fue 
creado por en Rey Carlos IV. por Real Cédula del 3 I de julio de 18045º. 

Francisco Miró Que sada Ca ntu arias 
El humani smo situacional de l Doctor Francisco Miró Quesada Cantuarias. autor de 
Ensayos de Filosofía del Derecho, con su formación plura lista, muy reconocida en él, 
un gran maestro que ha influenciado como filósofo de la liberación en los criterios hu­
manistas, cuando en los años 60, defendió un humanismo situacional, que ligado al 
Derecho, va a cuestionar cualquier criterio insensible, mercado céntrico e inhumano. 

José Russo Delgado 
El doctor José Russo Delgado nos preparó en un humanismo egregio y contestatario 
entre Nietzsche Heidegger, Jean Paúl Sastre, los pre-áticos. el estudio de los logos y 
su inquebrantable ética, espíri tu so lidario, sencillez, identificac ión con las causas 
nacionales y democráticas por una nueva humanidad. Todo abogado que pasó por la 
Facultad de Letras no puede negar su fo rmación humanista y su crítica a lo inautén-

tico, mediocre y meramente pragmático. 

Otros excelentes maestros sanmarquinos de letras y ciencias soc iales. 

a) En las asignaturas de histori a y filo sofía. 
El doctor Luis Albe110 Sánchez en su amor y en su lucha por una America Latina 
Grande libre e integrada en sus clases de hi storia de America. 

La presencia de Alberto Tauro del Pino y de la Historia Universa l. forjado r de un 

criterio científico por un Perú mejo r y más j usto. 

La doctora María Luisa Ri vara de Tuesta en sus clases de historia junto al doctor 
Alberto Tauro del Pino, luego en el Post-Grado de filoso fía. 

50 ( ver su historia en Arosemcna Garland Gcralclo» el Colegio de Abogados de Lima sus 

Decanos» 1977). 



José Antonio Ñique De La Puente 

La inacción filosófica de l ~ran fi lósofo peruano Augus to Salazar Bonpy, con su 
estud io «Las ideas en el Pe-rú contemporáneo », un hito en nuestra formación. 

El riaor y la disc iplina en la ciencia de la lóg ica del doctor Juan Bautista Ferro, 
gra n ":naestro de la lógica. tan necesa ria para el razonarn iento jurídico en pro de la 
justicia. 

b) En castellano y literatura . 
En el castellano v la literatura no pode mos olvidar tampoco la contribución al 
humanismo del d~ctor Augusto Tarnayo Vargas y el doc tor José Jiménez Borja. 

La literatura tan importante para la formación hum anística de Jorge Puccinelli 
Converso, a quien debe mos tantas ense iianzas y gratit ud, más allá del tiempo en 
el Timeo. 

A Washington Delgado y Francisco Bendezú. corno en los últimos días de don 
Manuel Bel troy, reco rdado por sus enseiianzas plenas de humanidad y amor a la 
cultura. 

c) En ciencias sociales. 

Car los Daniel Valcárcel en su conocim iento de la historia de San Marcos, como 
decana de América. co ntinu ando a Luis Anto nio Eguiguren, continuado por Mi­
gue l Maticorena Estrada en la cátedra de San Marcos. 

Aníbal lsmo des Ca iro con la Soc io logía Gene ra l nos preparaba para conocer los 
fundamentos y la d inámica soc ial de l derecho. su amor a San Marcos, su identifi­
cación con los pr incipios de la refo rm a univer s itaria u con un futuro superior de 
un Perú justo y so bera no. 

Los conocimiento s antropológico s de José Mato s Mar y don Emilio Mendizábal 
Losak , con sus es tudi os sobre e l hombr e y la cultura. 

Pablo Macera en sus clases en la Unive rs idad y fuera de ella, en sus estudios de 
1-1 istori a en su Vis ión histórica de I Perú , del paleo! ítico a 1968, publicado por 
Milla-Batres. un gran ·h isto riador y amigo. 

La geografía en ge nera l y las oc ho regio nes naturales del Perú del maestro Javier 
Pulgar Vida! , formó en noso tros una co nciencia descentralista y democrática del 
Perú Y e l respeto a los rec ur sos natur a les. Un precursor de los movimientos 
ecologistas de nue stro tiempo. 
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Todo s estos maestros y otros grandes de la Facultad de Letras que prepararon en 
nu es tro caso a los futuros abo ga dos de otras profesione s con una orientación 
humaní s tic a como pa11e de nue stra personalidad institucional. 

CA PÍT ULO IV 

LA FORJ\IACION ACADÉJ\ II CA PROFESIONAL DEL AL M NO DE DERECHO EN LA 

FACU LTAD DE DERE CHO Y CIENCIA POLÍTI CA. 

Luis Anton io Eguiguren 
El mayo r historiador del alma Mater sanmarquina fue Luis Antonio Eguiguren Escu­
d e ro . Fue un gran juri sta , Magis trado Supr emo, po lítico , histori ador y un gran huma­
ni sta, presidió e l Con g reso Constituyente de 1931. 

Manuel García - Calderón 
La s cla ses mag istrales en Derecho Int e rnac ional Privado por los doctores Manuel 
Garcí a Ca lderón Koechlin, e n sus obra s: Repertorio de Derecho Internacio nal Priva­
do , Imprenta de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y, su Manual de 
D e rec ho Int e rn acional Privado , publicado por nuestra Univers idad en los años 60, 
continuad a en su cát edra por e l doctor Rob erto Mac Lea n Ugarteche y don Augusto 
Arz ubi aga Rospiglio s i. 

En Derecho Int e rnacional Público la enseiia nza de los principio s, norm as, fuentes e 
institucione s del Derecho de Gentes y del s iste ma de las Nac iones Unidas es la cáte­
dra por excelencia para edificar en e l futuro profesional del derecho una conciencia 
humani s ta , ese ncialm ente pacifista , bu sca ndo la coordinación soberana entre el De­
recho Internacional y e l Derecho Nac ional , supera ndo e l viejo dua lismo o pluralismo , 
así como e l v iejo moni smo , en ba se a la doctrina de la Protecc ión Internac iona l de los 
der echo s hum a nos y sus principio s y norm as lus Coge ns y la solución a favor del ser 
humano Pro Homine. 

Alberto Ulloa Sotomayor 
Son paradi g máticas las cla ses del doctor Alberto Ulloa Sotoma yor sobre las Nacio nes 
Unidas y d e s u discípulo Andrés Aramburu Menchaca , quien se iniciara como asis­
tente del doctor U !loa en I 945 , cu ando don Alberto concurri era a la Conferencia de 
San Francisco del 26 de Abril de 26 de juni o de 1945 le pidió a don Andrés Aramburu 
Menchac a que durante su ausencia dict ara las c lases sob re «Orga nismos Internacio­
nales ». Seg ún refer encia de Aramburu , al autor de estos informes de los que soy 
depo s itario por mi e ntu siasmo por lo qu e de ilustre ap render de mis maestros. 

José León Barandiarán 
En mat eria Civil , San Marco s en los años del IV Cente nario pasando por los años 60, 
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70 y 80 , recibimos el magi sterio acad émico y profes ional , así como de un hum anismo 
jurídico racio-vitalista en los doctore s Jo sé León Bara ndi arán, iusfi losófo del Derecho 
y continuador de la fo rm ación integral de l Derecho . reco rdando su trabajo sobre la 
Filosofía de l Der ec ho. en la obra de Manu e l Vice nte Villarán , en la Revista de la 
Facultad de Derecho de la Un iver s idad . acio nal Mayor de San Marcos , impresa el 
año de 1939. 

Destacan tambi én s us aporte s en el Derecho Co nstitucional Co mp arado en el Con­
g reso Constituyente de 193 1. qu e junto a l pro yecto de Don Manuel Vicente Villarán, 
son hitos para e l estud io de nu e stro Derecho Co nst itucion al. El doctor León 
Barandiarán, natur a l de Lamba yeque . estudi oso y admirador del gran poeta nacional 
César A. Vallejo , es e l prototipo del juri s ta san m arq uino , con una formación 
enciclopedista, con un a g ran humanidad y profundo conocimiento del derec ho civil, 
entre las exéges is y la dogmática. s in dejar de lado humanístico jurídico, que presidió 
su existencia , como Decano de la Fac ult ad ( 1956- 1957) , como Rector ( 1957- 1961) y 
Decano de Colegio de Abogado s de Lima (1955- 56). 

Jorge Eugenio Castañeda Peralta 
Jorge Eugenio Castañeda Peralta. natural de San Pedro de Lloc, Pacasmayo , La Li­
bertad, estud ió Letras en la Unive rs idad Nac ional de Trujillo y Derecho en San Mar­
cos , gra n civilista, insigne e n los Derechos Reales y Derecho de Los Co ntrato s-así 
corno e l doctor León Barandiarán - en Título Preliminar , Personas , Acto Jurídico y 
en Obligaciones , influenciado por la Esc ue la de los Exegetas Franceses. 

Su formación int egra l lo llevó a convert irse en o tra luminari a del Derecho Civil Pe­
ruano después del IV Ce ntena ri o de la Unive rs idad , como lo exp resa en su Libro «El 
Derecho en el Quijote» su visión del Abogado e ra la continuación del abogado clási­
co de San Marcos. 

Max Arias Schereiber Pezet 
En e l mismo sentido , las ge ne ra c iones posteriores con Max Arias Schereiber Pezet, 
quien de la Univer s idad Católica a la sema na pasó a San Marco s en IV Centenario, 
fecha tan impor1ant e para nuestro claustro , para la cultura peruana y americana , a la 
manera del búho de Minerva que «ab re sus alas cuando llega e l crepúsculo» , el 12 de 
mayo de 1551 , es seg uro un gran aniv ers ario y la continuidad de nuestro proceso 
indetenibl e para la realización de nu estro dest ino como Universidad Mayor y contri­
buir a la mayor gloria y progreso de nu es tra nación , con crecimiento responsable y 
desarrollo a rmónic o, continuando e l men saje y los idea les de nuest ros libertadores y 
fundadores de l alma Mater en la hi sto ria de don Luis Antonio Eguigur en. 


